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ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO
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INICIADOR: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL -SUBSECRETARÍA DE
SALUD.
EXTRACTO: S/RECATEGORIZACIÓN.
T.I.: DADONE GABRIELA

DICTAMEN N°

Sr. Secretario General de la Gobernación:
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Traídas las presentes actuaciones a

efectos de emitir dictamen con respecto a la presentación efectuada por la agente

Gabriela Alejandra DADONE, mediante la cual solicita su recategorización y el pago

de diferencias desde la fecha de su nombramiento, existen ciertas consideraciones a

tener en cuenta.

De acuerdo a lo informado por la

Dirección General de Personal a fs. 2, la agente en cuestión revista

presupuestariamente la Categoría 8 (Rama Profesional) Ley N°1279, con fecha de

ingreso el día 11 de agosto de 2006.

Es claro el texto de la ley al establecer

que el agente que obtenga un título que habilite su ingreso a una categoría superior,

" ... será promovido a partir de la fecha en que acredite el título ... " (art. 49 Ley

N°1279). Por ello la recategorización corresponde a partir del momento en que

presente ante la Administración la documentación que demuestre el título, en este

caso el día 16 de febrero de 2007 (fs. 11).

Una interpretación en contrario, es

decir, tomar como fecha el ingreso o la petición de recategorización, no sólo implica

opinión contraria a lo preceptuado normativamente, sino además significa dividir y

entender que las reparticiones públicas son compartimento s estancos.

Es la Administración Pública la que

debe generar o adecuar los mecanismos para que todos sus componentes tengan

relación entre sí.

Por otro lado la leyes determinante en

cuanto a la fecha en que comienza la recategorización, sin importar en qué momento

se solicita.

Por ello, y en este caso particular,

yonstancias e informes agregados a las presentes actuaciones, este
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Órgano Asesor comparte la opinión formulada por la Delegación de Asesoría Letrada

en el Ministerio de Bienestar Social, entendiendo que correspondería la

recategorización y el pago de diferencias desde el día 16 de febrero de 2007.
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